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OBJETO DE lÂ ASOCIACION.

1. El objeto de la presente íiso¿ia-
cion es, proporcionar al Coíòun dé ií¿
villa, de Sabadell cuantas, aguas scaw
posibles. '{Î

DE tbS VÒNDOS.
'

b' a:.*: . .

2. Los fondos que sé calculan:; ne*í
cesarios para^llevar á caba ebproyecfcat
de mina empezado, se estitoati en la
cantidad de bO.OOO duros. ^

^5. Bicho'capital sé reunirá 'por;
medio de acciones. .

4.. Las acciones serán del valor [de?
oO duros cada úuay el total de las:
mismas será el de mil doscientas,on -id

S. El valor de cada accLou se >rea«

lizará en el término de cincueiitf me«
ses: á saber .deberá baeérsepefefctiva;
en' cada uno'íde ellos la' caotidad;de;
20-r's. vh.- i:'' ■ ■ i;ol y*:(}i4.'jiñ

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



4

DE LOS ACCIOiMSTAS.

6. Poilián scr Accionistas: Prime¬
ro; todos los vecinos de la villa de Saba¬
dell. Sc}>uiul() ; sus terratenientes, los
que lo sean del término de san Vicente
de Junqueras, del fie san Julian de Al¬
tura y del de san Pedro de Tarrasa.
Tercero ; los que lleven intención de
establecer casa ó fábrica en la citada
Villa.

7. Los primeros podrán tomar
basta el número de mil acciones, y las
doscientas quedan á favor de los se-
g'undos.

8. El máximum de acciones que
podrá tomar cada particular délos enu¬
merados en el art. 6 será el de diez, á
no ser que veng-a el caso del que sigue.

9. Si transcurrido el ])lazo que se
fijará á los que en conformidad al ar¬
ticulo 5 , pueden optar á*la calidad de
Accionistas, no resultaren tomadas las
mil acciones que se han prefijado á los
primeros, y fas doscientas señaladas á
los segundos; en este caso los que quie¬
ran cada cual en su clase, podrá to¬
mar progresivamente de una en una,
cuantas quisiese , hasta llenar el cupo
respectivo ; debiendo ser preferidos
siempre los que todavía no hubiesen
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lomado cl número de diez de que ba¬hía el artículo B.

10. Si satisfechos los que se han co¬
locado en primero y segundo lugar conel número de acciones que cada uno hu¬
biese tomado, no resultaren tomadas to¬
das, podrán en este caso los terceramen¬
te nombrados tomar con sujeción álos dos artículos anteriores, las quehubiesen quedado: y si aun quedarende existentes, se reducirá el capital de
la Asociación al que formaren las que
se hubiesen tomaclo.

11. El término que se concede á
los primeros para tomar acciones, es
el de quince (lias contaderos desde él
en que definitivamente se plantifiqueel presente Reglamento : él de cuatro
para que los inscritos puedan delibe¬
rar si les conviene mayor número de
acciones: él de veinte y cuatro para
los segundos •, y él de un mes para los
terceros.

DEL TEKMIXO PAKA EL PACO.

12. El dia en que empezerá á cor¬
rer la primera mensualidad será él en

que se constituya definitivamente la
Asociación, y transcurrido un mes de¬
berá efectuarse su pago.

15. Paraque el valor de las accio¬
nes resulte satisfecho en los cuatro
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años que seguirán al dia en que deba
satisfacerse la primera mensualidad, se
pagarán desde él de la inscripción, y
por anticipado, las dos últimas, de mo¬
do que en lo sucesivo resulten pagade¬
ras solamente cuarenta y ocho.

14. El pago de las mensualidades
deberá el'ectuarse precisamente en mo¬
neda de oro ú plata por los que tengan
dos ó mas acciones; pero los que ten¬
gan tan solamente una , podrán verifi¬
carlo con cualquier moneda metálico
corriente.

15. Si alguno de los Accionistas,
despues de satisfechos algunos plazos,
quisiera retirarse de la Asociación, po¬
drá hacerlo perdiendo las cantidades
adelantadas: pero si no quisiese perder¬
las, deberá dar cuenta oportunamente
á la Asociación la cual invitará á los
demás Accionistas á que tomen las ac¬
ciones de aquel que quiere dejarlo de
ser, pero con la obligación de indem¬
nizarle h y si de la Asociación no se ha¬
llare quien quisiese admitirlas , se le
fijará un término, que á lo mas será
el de un mes, dentro el cual deba ha¬
berlas traspasado á persona hábil.

16. Se entenderá que un Accio¬
nista se retira perdiendo las cantidades
adelantadas, siemj)re que deje trans¬
currir un mes desde el dia cu que de-
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bia hacer efectiva una de las niensua>
lidades ; á no ser que esto sea por una
circunstancia extraordinaria que podrá
tener en cuenta la Asociación.

17. En cualquier caso de duda yde grave interés para la Asociación,
deberá recurrirse á la misma paraqueá pluralidad absoluta de votos, resuelva
lo mas conveniente.

DE LOS OFICIOS DE LA ASOCIACION.

18: Para el réjimen ó gobierno dela Asociación habrá dos «Tuntas, una de
Directiva y otra dé Consultiva, un Te¬
sorero y un Contador.

19. Los oficios de Tesorero y deContador deberán recaer precisamente
en dos de los individuos que compon¬
gan la Junta Consultiva.

20. ,Se señala desde ahora un uno

por mil al Tesorero por razón de des¬
cuentos.

21. La Junta Directiva constará
de cinco individuos que elejirá la So¬
ciedad. Queda á cargo de ella el nom¬
brar á uno de sus vocales para Presi¬
dente, y á otro para Secretario.

22. La Consultiva constará de quin¬
ce individuos, doce de la clase de Ac¬
cionistas, y los tres que de su seno nom¬
bre el Ayuntamiento : uno de estos
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vendrá eon cl cargo dc^Presidentc , y
por aquellos se nombrará de entre ellos
mUmos un Vicepresidente y un Secre¬
tario.

25. Todos los cargos son obliga¬
torios.

24. Todos los años se hará reno¬
vación por mitad de las dos Juntas.
En el primer año se renovarán los tres
vocales de la Junta Directiva prime¬
ramente nombrados, y en cuanto á la
Consultiva se renovarán el Tesorero
y el Contador con los tres vocales pri¬
meros en orden.

25. En caso de reelección, la acep¬
tación será voluntaria.

26. La elección se hará á plurali¬
dad absoluta de votos.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

27. La Junta Directiva quedará
encargada de vijilar y activar los tra¬
bajos de la mina, en conformidad al
plan que haya acordado en union de la
Consultiva.

Tres de sus individuos, incluso el
Secretario, deberán firmar las pólizas
que resulten pagaderas^ á tenor de lo
acordado con la Consultiva.

DE LA JUNTA CONSULTIVA.

28. Será obligación de esta: in-
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qulrir sobre las calidades de Accionis¬
ta, librarle certificación de tal y de las
acciones porque haya optado, é inscri¬
birle en el Rejistro: oir á la Directiva
siempre que se trate de la eonrcceion
del plan ó planos de la mina, de cam¬
biarlos de subastarse toda ó parte de
ella, y de votar nuevos fondos ála Di¬
rectiva, en caso que algun accidente
imprevisto los requiera.

29. Los acuerdos de esta serán

obligatorios para la Directiva luego de
consentidos ; y en caso de no querer
conformarse, deberá recurrir á la Aso¬
ciación paraque resuelva lo mas con¬
veniente.

D£Ii TESORERO.

30. Será obligación de este el re¬
cibir y guardar las cantidades que se
le depositen, y soltarlas siempre que la
póliza que se le presente vaya acompa¬
ñada de las formalidades prescritas por
Reglamento.

DEL CONTADOR.

31. Consistirá su obligación en po¬
ner el V.° B.", en las pólizas que se
hayan de pagar por la Tesorería, siem¬
pre que en ellas consten las tres firmas
de los tres vocales de la Directiva 5 y
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fíontínuar ig:ual requisito en las cartas
de pago que libre la Tesorería por las
cantidades que vayan entrando en ca ja.

32. Las cartas de pago que no lle¬
ven este requisito, no px'oducirán efec¬
to aljjuno.

3t>. Tanto el Tesorero como el
Contador deberán llevar un libro de
cuenta y razón.

34. Uno y otro deberán tener dos
dias de despacho en la semana: el Do¬
mingo y él otro él que de común acuer¬
do señalaren.

OB LIGACIONES DE LA ASOCIACION PAHA CO.N

EL COMUN r VICE VERSA.

33. La Asociación facilitará al Co¬
mún todas las aguas posibles,

56. Se le reserva desde ahora toda
el agua necesaria para su abasto.

37. El abasto de que habla el artí¬
culo anterior se gradúa á diez plumas
por cada ciento cincuenta hogares ó
familias, tanto de las que actualmente
componen la población, como de las que
en lo sucesivo aumentase.

38. La medida de las plumas se
hará por lá de la ciudad de Barcelona.

58. El agua que restare despues de
surtida la población actual en el modo
que se ha dicho en el artículo anterior,
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se repartira en la forma oac se dirá en
los que siguen.

40. Si estimándose cada pluma de
las que sobraren á 30 duros hubiese
bastantes para cubrir el capital adelan-
do y ademas restare una cuarta parte
de agua ó mas, entonces cada Accio¬
nista en reintegro de su capital, tendrá
solamente una pluma de agua por cada
una de las acciones de 50 duros que
hubiese tomado.

41. Si cubierto el capital estima¬
das las plumas á 30 duros no resultare
sobrante á lo menos la cuarta parte de
agua de que se lia hablado en el arti¬
culo anterior, entonces deberá prece¬
derse á nueva estimación y á razón de
73 duros por pluma, pudiendo los Ac¬
cionistas en este caso tener solamente
dos tercios de pluma por cada una de
sus acciones.

42. Si tampoco procediese la esti¬
mación en la forma dicha, se pasará á
otra nueva, yá razón de 100 duros, te¬
niendo entonces los Accionistas única¬
mente media pluma.

43. Si haciéndosela estimación en

el modo dicho en el artículo anterior,'
no sobrare el cuarto de agua, tendrán
por esto los Accionistas media pluma^
y si no bastase para cubrir el capital,
entonces se repartirá á prorata de las
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acciones que cada uno hubiese tomado.

44. En el caso de sobras de agua,
podrá el Comiiu darla en arrendamien¬
to por cinco ó menos aíios para dar
movimiento á fabricas ó para el rie¬
go: pero ni en uno ni en otro caso
podrá dividir el caudal que junta for¬
mare, sino que deberá arrendarla por
junto, y en easo de riego arrendarla
por boras ó dias; á no ser que su abun¬
dancia fuese tal, que en este caso po¬
drá dividirla én dos ramales.

45. En el caso del artículo ante¬
rior , si el precio del arrendamiento
montare anualmente á 400 duros, ó no

llegare, deberá reservarse esta cantidad
para la continuación, si fuese posible,
y conservación de la mina: pero si fue¬
se mayor, podrá el Común dedicar el
exceso á objetos de pública utilidad ú
ornato.

46. En la suposición del artículo
anterior si amontonados dichos réditos
por no venir el caso de continuación,
ni de las obras de conservación, llega¬
sen á formar la eantidad de 2000 du¬
ros, podrá el Común, dejando intacta á
aquesta, emplear los réditos de los años
consecutivos en obras también de pú¬
blica utilidad ú ornato.

47. Entre las obras de que se ha
hablado en los artículos anteriores los
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Lavaderos públicos deben ocupar el
lugar pretereule.

48. Kn el caso en que alguno delos Accionistas después de haber reci¬
bido la parte de agua que le corres¬
ponda, según su nxímero de acciones,
no quisiese hacer uso de ella y la deja¬
se en el caudal público, deberá parti¬
cipar á proporción del producto queresultare del arriendo, podiendo sin
embargo extraerla , finido el tiempo
por él que estuviese arrendada,

49. En el caso del artículo 43 de¬
berán las sobras que se hubiesen arren¬
dado responder, primeramente que el
agua de los Accionistas, del abasto de
la población actual y de la que en lo
sucesivo vaya acreciendo: por lo tanto
deberá gravarse al arrendatario con es¬
ta obligación.

50. En segundo lugar responde¬
rán los Accionistas con su agua delabasto de la población, á la manera quesi despues de construida la mina, resul¬
tase no haber sobras.

51. En ambos casos los Accionis¬
tas concurrirán en los gastos de con¬
servación de la mina por dos terceras
partes, y la otra vendrá á cargo del
Ayuntamiento.

52. Si sobreviniese un accidente
extraordinario que en cualquier caso
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ocasionare g^astos también extraordi¬
narios en ia miira, estos se repartirán
igualmente por terceras partes, dos á
cargo de los Accionistas, y una á car¬
go del Ayuntamiento.

53. A mas de los trabajos de la mi¬
na, la Asociación toma á su cargo el
formar la cañería interior de la Villa,
señalando repartidores en los parajes
mas oportunos, y el formar una cloaca
pax*a el desagüe délas aguas sucias y
sobrantes.

54. Mientras los trabajos de la mi¬
na, se formará un presupuesto de loigud
puedan importar tanto la cañería! bo-
mo la cloaca, y si de lo que montarcdi-
cho presupuesto resultare que la! Aso¬
ciación no cuenta con fondos bastantes
para concluir la mina, se reunirá .á los
Asociados paraquc á pluralidad abso¬
luta de votos resuelvan lo mas cóhve-
nientc.

55. Si concluidos todos los traba¬
jos, la Asociación nú bubiése agotado
todos los fondos, en este caso si becba
la!estimacionque se ba dicho en los ar¬
tículos 40, 41 y 42, según tuviesen lu¬
gar cada uno de ellos, hubiese sobras de
agua, los Accionistas gozarán de los de¬
rechos que allí se prescriben*, pero con
la obligación de entregar al Común los
fondos que sobrasen, para dedicarlos.
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en primer lugar, en la compra de cen¬
sos capaces de cubrir los gastos de con¬
servación, y en segundo lugar, en obrasde pública utilidad ú ornato.

36. Si debiese recurrirse á lo pre¬venido en la parte segunda del artículo45, en este caso se repartirá el aguapor terceras partes, dos para los Ac¬cionistas y una para el Comun^ debien¬do devolverse á aquellos las cantidades
que hubiesen quedado existentes.

37. La Asociación se reserva elmodo y forma de distribuir los cauda¬les asi como la Dirección de la mina ydemás por medio de sus dos Juntas Di¬rectiva y Consultiva-, sin embargo queestas deban obrar dando conocimientode todos sus actos al Ayuntamiento ó ála Comisión nombrada por este; y ensu lugar y caso presentarle las corres¬pondientes cuentas de inversion de loscaudales.
38. Todas las diligencias tanto ju¬diciales como gubernativas y demásconducentes para facilitar la ejecuciónde la mina, correrán á cargo del Ayun¬tamiento, pero á expensas de la Aso¬ciación.
39. Cuando estén finalizados todoslos trabajos y deje por lo mismo deexistir la presente Asociación, se nom¬brarán por los entonces propietarios
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tlcl agfua cuatro Vocales y un Depositíi-
rio, ([uicncs en union de otros tres que
nombrará el Ayuntamiento, compon-
g-an una Junta que represente al Co¬
mún de que se ba hablado, y celen por
la^conservacioD de sus derechos.

60. El nombramiento de dichos
vocales se hará en reunion general de
los propietarios del agua y su renova¬
ción se verificará todos los años.

Itedactado el presente Itefjlamenio
por la Comisión compuesta de los S.S.
J). Antonio Grau. É). Juan Salt. D.
Juan Sallares. D. Felio Vilarruhias.
D Antonio Casanovas, y D. Lorenzo
Sarda.) fué aprobado en la reunion ge¬
neral del dia 22 de marzo de IS^io .

Presentado al Ayuntamiento, conti¬
nuó al pié del tnismo la resolución que
sigue:-Qiicda aprobado por este Ayun¬
tamiento el presente Reglamento en to¬
das sus partes, felicitando à la Asocia¬
ción por tan filantrópico proyecto. Sa¬
badell á o de abrilde í84o. José SaG
vany alcalde. Tomás Torras alcalde
Pedro Munistrol rejidor. Jayme Bor¬
ras id. Domingo Coll id. Lorenzo Jun-
cá id. José Antonio Escayola id. Juan
Sirera síndico. Pedro Puig id. Juan
Puigneró secretario.
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ARTICULOS ADICIONALES.

1." La Sociedad crea un fondo
nuevo de 18,350 Duros, valor de
571 acciones de 50 Duros

, cada una,
iguales á las 371 que se expendieron
en el acto de constituirse la misma.

2.° Las acciones que se emitan dé
nuevo se denominarán de segunda se¬
rie ^ y las 571 que se emitieron en el
acto de constituirse la Sociedad de
primera serie.

5.° Las acciones de nueva emisión
se repartirán entre los socios actuales
en número igual á las que cada uno
haya obtenido hasta el presente.

4.° Será libre á todo socio el to¬
mar las acciones que le correspondan
de la nueva emisión, y las que deja¬
ren de tomarse serán repartidas entre
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los demás socios conforme las vayan

pidiendo : pero si fuesen muchos los
que las pidiesen , se repartirán una á
cada uno j y si ni aun asi hubiese bas¬
tantes para satisfacer los pedidos j se
adjudicarán por suertes ó lotes de una
cada uno.

5." Despues de satisfechos los so¬
cios con sus acciones , si hubiese algu¬
nas de sobrantes , se expenderán á los
que basta ahora no han sido socios.

6.° Los socios que no tomaren ac¬
ciones de las de la nueva emisión no

podrán tomar parte en las deliberacio¬
nes de la Sociedad, cuando se trate de
la inversion de los caudales proceden¬
tes del nuevo fondo : pero conservarán
su voto en aquellas que miren al inte¬
rés jeneral de la misma.

7." El pago del valor de las nue¬
vas acciones se hará en la misma for¬
ma que prescribe el Reglamento en
sus artículos 12, 15, 14, 15, 16 , y
17, que trata del término para el pago.

8.° Los accionistas de la segunda
serie tendrán derecho á la cantidad de
agua que les toque insiguiendo las dis-
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posiciones de los artículos 40, 41,
42 y 43 del Reglamento , descontadas
las 571 plumas que han correspondi¬
do á las 371 acciones de la primera
serie.

9.° Las 571 plumas de agua que
han correspondido á las 371 acciones
de la primera serie, gozarán respeto
de las que correspondan á las de lase*
gunda serie de los mismos privilejios
y garantías de que goza ahora el agua
del común con respeto á la de las de
primera serie.

10.° Los privilegios y garantías
de que habla el artículo anterior mi¬
ran á las disposiciones de los artículos
49, 30 y 31 del Reglamento, los
cuales quedan desde ahora modifíca-
dos en esta forma :

Las sobras de agua deberán respon¬
der , primeramente que el agua de los
accionistas, del abasto de la población
actual y de la que en lo sucesivo vaya
acreciendo.

En segundo lugar, de dicho abasto
responderán con su agua los accionis¬
tas de la segunda serie ; y en tercer lu-

Arxiu General de la Diputació de Barcelona. Biblioteca



20

gar serán asimismo responsables con
su agua del abasto público los accio¬
nistas de la primera serie.

En el caso de no baber productos de
las sobras de agua para ocurrir á los
gastos de conservación de minas y
cañerías , se dividirán dichos gastos en
terceras partes, de las cuales una ven¬
drá á cargo de los accionistas de la
primera serie , otra al de los de la se¬
gunda serie , y la última al del Ayun¬
tamiento.

11.° El agua para el abasto pú¬
blico se entiende toda aquella que los
particulares, que no la tendrán propia,
necesiten para sus usos domésticos •>
la cual se repartirá en las fuentes y la¬
vaderos públicos en conformidad á. la
concordia celebrada con el Magnífi¬
co Ayuntamiento de la presente villa
á 13 de Diciembre de IÍ146, en po¬
der de D. Camilo Mimó escribano de
la misma.

12.° Siempre que uno , muchos,
ó todos los accionistas, sean de la
primera ó de la segunda serie , dejen
la pluma ó plumas que les hayan cor-
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respondido por sus acciones en el cau¬
dal de las sobrantes, podrán partici¬
par de un IS p.% anual de las can¬
tidades pagfadas á la Sociedad por ra¬
zón de dicbas acciones, siempre que
satisfecbos los indicados réditos , y de¬
ducidos los gastos de reparación y con¬
servación de ' minas y cañerías prin¬
cipales ó maestras, quede por lo me¬
nos un líquido producido de 200
Duros, anuales para dedicarlos á me¬
joras públicas ; pero si contados los
réditos al 13 p.Vo y deducidos los in¬
dicados gastos de reparación , no res¬
tare el líquido producido de los 200
Duros, se reducirán dichos réditos hasta
que queden enteros los 200 Duros,
anuales.

13.° El accionista que haya entra¬
do su pluma ó plumas en el caudal de
las sobras, podrá retirarlas cuando le
plazca : pero si lo verificare pendiente
el año por el que se hallaren arrenda¬
dos , no tendrá derecho á percibir la
parte de rédito que pudiese correspon-
derle por aquel año.

14.° Los artículos 39 y 60 del
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Reglamento quedan modificados en la
forma que sigue.

Finalizados los trabajos de la mina
se nombrará una junta compuesta de
cinco socios, tenedores de agua 5 y de
tres individuos del Ayuntamiento :
tres de aquellos deberán ser tenedores
del agua de la primera serie y los dos
restantes podrán serlo de los de la se¬

gunda. De entre ellos se nombrará nn

depositario : y las atribuciones de la
junta serán destinar el agua sobrante
á ios objetos mas lucrativos, firmando
para ello las correspondientes eseritu-
ras de arrendamiento: cobrar el pre¬
cio de los mismos : repartir los divi¬
dendos anuales á los accionistas que
bayan dejado su pluma ó plumas de
agua en el caudal público, presentan¬
do para ello las correspondientes cuen¬
tas 5 y velar por los intereses de la So¬
ciedad y los del Común haciendo que
se cumplan los respectivos derechos y
obligaciones.

£1 nombramiento de dichos vocales
se hará cada dos años por mitad : los
tres primeros , sacados por suerte, se
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renovarán cumplidos los dos años pri¬
meros , y los dos que restaren dentro
los otros dos años, y asi sucesivamen¬
te.

La eleceion se verifieará en junta
jeneral de propietarios de agua por
mayoría absoluta de los presentes.

Sabadell á 8 de febrero de 1847.
Camilo Sayol teniente de alcalde^ Pre¬
sidente. = Felio Vilarrubias ) Secre¬
tario.
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